
 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
EXPT. A/OBR-017887/2025.    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL “ACUERDO 
MARCO DE OBRAS DE REFORMA, AMPLIACIÓN Y MEJORA DE SEDES 
JUDICIALES Y DEL RESTO DE INMUEBLES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL VINCULADOS A LA 
ACTIVIDAD JUDICIAL”. 

 
A la vista de las distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre diversas 
cuestiones se informa lo siguiente: 
 
1. Pregunta: ¿Podemos acreditar la clasificación en determinados subgrupos, basándonos en 

solvencia de empresas subcontratistas, en las condiciones expresadas en el artículo 75 de la 
LCSP? 

 
Respuesta: Para licitar lo que debe aportar ahora, en cuanto a la documentación administrativa, 
es según la cláusula 13 A) SOBRE N.º 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares: 

• DEUC “documento europeo único de contratación”; 
• Declaración responsable múltiple. 

Si va a recurrir en la capacidad de otras entidades para acreditar la solvencia, deberá también 
aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

Posteriormente si es propuesto adjudicatario y se le solicita la acreditación de la solvencia, deberá 
aportar la integración de solvencia con medios externos de acuerdo al artículo 75.1 y 2 LCSP, 
mediante una declaración responsable firmada por ambos (el representante de la empresa 
licitadora y el representante de la empresa que cede la solvencia). 

2. Pregunta: En el pliego de condiciones técnicas particulares hay un enlace al “buscador de 
centros de justicia”, pero no es accesible, nos lo pueden facilitar. 

Respuesta: Se adjunta enlace accesible:  
https://www.comunidad.madrid/servicios/justicia/buscador-centros-justicia  
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